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CONVOCATORIA 

LA MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL, LA DIRECCIÓN DE CULTURA Y 
PROMOCIÓN CÍVICA Y EL MUSEO MUNICIPAL 

DE GUAYAQUIL CONVOCAN A PARTICIPAR EN 

EL IX FESTIVAL DE ARTES PLÁSTICAS Y EN 
PRESENCIA AL AIRE LIBRE “"INDEPENDENCIA 

DE GUAYAQUIL 2008” A TODOS LOS PINTORES, 
ESCULTORES, COMPOSITORES, PRODUCTORES, 

COREÓGRAFOS, REALIZADORES Y DEMÁS EN 

LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES 
ARTÍSTICAS, TALES COMO ARTES 

ALTERNATIVAS (INSTALACIÓN, HAPPENING, 

PERFORMANCE, ENSAMBLE), DANZA, TEATRO, 
MÚSICA, DECLAMACIÓN, TÍTERES, 

FOTOGRAFÍA, CORTOMETRAJE, ENTRE OTRAS A 

ESPECIFICAR, PARA ECUATORIANOS Y 
EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL PAÍS. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN EN PINTURA Y ESCULTURA 

La Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, a través de la Dirección de 

Cultura y Promoción Cívica y la coordinación del Museo Municipal de 

Guayaquil, en conmemoración a la fecha histórica de la Independencia de la 

ciudad, pone en conocimiento las bases para la participación en el IX 

Festival de Artes en Presencia y al Aire Libre “Independencia de Guayaquil 

2008”, FAAL 9. 

El Festival se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases: 

1.- PARTICIPANTES 

Podrán participar: 

 Artistas de nacionalidad ecuatoriana residentes en el país o en el 

extranjero.  

 Artistas extranjeros residentes en el país por más de dos años.  

2.- CARÁCTER DE LA OBRA 

Se aceptarán: 



 Todas las formas, estilos y corrientes en las que se pueda expresar la 

creatividad, tanto en pintura como en escultura, con sus técnicas 

variadas y aportaciones. Mas, no se permitirán copias, ni obras que 

muestren una marcada influencia de artistas de reconocido prestigio.  

3.- INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR 

 La publicación de las bases se realizará en los diarios de mayor 

circulación en el país, considerándose uno en las siguientes ciudades: 

Guayaquil, Quito y Cuenca.  

 Una vez publicadas las bases del FAAL, las inscripciones para 

participar se receptarán en las oficinas del Museo Municipal de 

Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo) hasta las 17h30 del 

miércoles 17 de septiembre del 2008.  

 Quien se inscribe para concursar deberá llenar el formulario de 

participación, así como entregar a la Secretaría dos fotos tamaño 

carné, una para la inscripción y otra para la credencial.  

 Los participantes podrán exponer durante el evento un máximo de 2 

obras (fuera de concurso) para mostrar su técnica y estilo a los 

visitantes que acudan al festival.  

 Cabe indicar que este es un concurso y que el principal objetivo es 

que EL ARTISTA INSCRITO TRABAJE UNA OBRA EN EL 

SITIO ASIGNADO, pues debe entenderse que no se permitirán 

artistas que solo comercialicen sus obras.  

 La participación es individual así como la realización, no se 

admitirán participaciones grupales, si lo hicieren serán consideradas 

fuera de concurso e inmediatamente eliminadas y retiradas. Solo en 

el caso de escultura es que se permite el soporte de un asistente, 

debidamente registrado. Todo aquel concursante que faltare a las 

políticas de participación y que mostrase una conducta que afecte al 

normal desarrollo del evento será descalificado y retirado del lugar 

con la posibilidad de vetar su futura participación en el festival.  

 Las obras que fueren seleccionadas se trasladarán al Museo 

Municipal de Guayaquil para su exposición prevista del 16 al 31 de 

octubre, fecha de premiación y clausura del evento, respectivamente.  

Este traslado estará a cargo del Museo y será coordinado con los 

participantes. 

4.- DEVOLUCIÓN DE OBRAS 

 La devolución de las obras se hará a partir del 3 de noviembre del 2008 para las 

no seleccionadas y deberán retirarlas en malecón Simón Bolívar el mismo día en 

que se den los veredictos de selección, caso contrario ni la Fundación Malecón 

2000, ni la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil ni el Museo Municipal se 

harán responsables. 



 Transcurridos 30 días a partir de la última fecha señalada para su devolución el 

Museo Municipal de Guayaquil dispondrá de las obras según su propio criterio.  

5.- TIEMPO DE TRABAJO 

 Los artistas que participen en el género Pintura deberán trabajar las 

obras durante 6 días consecutivos, es decir, desde el 8 hasta el 13 de 

octubre, a lo largo de la Plaza Cívica del Malecón Simón Bolívar en 

puestos determinados en el llamado Plano de Ubicación.  

 Los artistas que participen en el género Escultura deberán trabajar 

las obras a partir del 2 al 13 de octubre, debido a la naturaleza de 

esta actividad artística, realizando sus trabajos en la Plaza Colón en 

los puestos previamente destinados del Plano de Ubicación.  

 Todos los artistas participantes deberán terminar su obra el 13 de 

octubre del 2008. Las obras seleccionadas deberán ser ingresadas al 

Museo Municipal de Guayaquil para su exposición hasta el 14 de 

octubre del 2008.  

La premiación se llevará a cabo el 16 de octubre del 2008 a las 

19h00, en el auditorio del Museo Municipal de Guayaquil (Sucre 

entre Pedro Carbo y Chile). 

 Si la obra es terminada antes de la fecha prevista quedará en 

exposición hasta el día de la selección.  

6.- OTROS GÉNEROS ARTÍSTICOS 

 Por resolución del Muy Ilustre Concejo Cantonal a partir de este 

Festival se decidió otorgar los premios únicos a cada una de las 

siguientes manifestaciones artísticas: Teatro, Danza, Títeres, Música, 

Artes Alternativas, Declamación, Fotografía y Cortometraje.  

 Cada uno de estos géneros tiene bases independientes, las que 

aparecerán publicadas adjunto.  

7.- BODEGAJE Y ÁREAS DE PARTICIPACIÓN 

 Los artistas participantes tendrán un espacio de bodegaje que 

designará el Museo Municipal de Guayaquil, al que podrán acceder 

en un horario preestablecido y en el que únicamente se guardarán los 

materiales grandes, ni el Museo Municipal ni la Fundación Malecón 

2000 se responsabilizan por los bienes que queden en los puestos 

destinados a los artistas participantes, así como tampoco serán 

embodegados materiales pequeños que puedan extraviarse con 

facilidad.  

 Ni la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, ni el Museo 

Municipal ni la Fundación Malecón 2000 se responsabilizarán de las 

pérdidas o daños que sufran las obras concursantes y aquellas que se 

encuentren expuestas fuera de concurso, siendo de exclusiva 



responsabilidad de cada uno de los artistas.  

 A cada participante se le asignará un área de 6 metros cuadrados y 

plásticos para la conservación y limpieza del lugar, ya que es de su 

exclusiva responsabilidad.  

8.- ARTISTAS INVITADOS 

 Se invitará a artistas de amplia trayectoria escultórica y pictórica 

para que participen exponiendo sus obras en una sección “Fuera de 

concurso”, lo que enriquecerá sustancialmente el evento con la 

creación de un "espacio para maestros" de altísimo valor académico 

y extraordinaria proyección, en lo que a difusión de técnica 

elaboradas se refiere.  

9.- DIMENSIONES 

 El formato de la obra en su totalidad se establece en un máximo de 

2,00 x 3,40 metros, con la posibilidad de que los trabajos sean 

dípticos o trípticos, siempre y cuando mantengan el tamaño arriba 

indicado, aceptándose en pintura (óleo, témpera, acuarela, serigrafía, 

etc.).  

 En lo que respecta a escultura, se deberá trabajar en formato no 

mayor de 1,20 metros de altura y 1,50 metros de ancho y 

aceptándose en este género trabajos de madera, barro, yeso, mármol, 

cera, etc.  

10.- CONFORMACIÓN DEL JURADO 

 El jurado estará integrado por tres personalidades de reconocida 

solvencia profesional en el campo de las artes.  

Estos podrán ser ecuatorianos y/o extranjeros conformando grupos 

de tres para pintura y escultura. 

11.- FUNCIONES DEL JURADO 

El jurado tendría por funciones: 

 Verificar que cada participante trabaje su obra en el sitio asignado.  

 Concurrir por lo menos una vez al día al malecón Simón Bolívar o la 

Plaza Colón revisando el proceso de trabajo.  

 Seleccionar las obras a ser admitidas y que serán expuestas al 

público en el Museo Municipal.  

 Emitir un veredicto sobre las obras mencionadas.  

 Emitir un veredicto sobre las obras premiadas.  



12.- PREMIOS 

 La Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil otorgará tres premios 

para Pintura y tres premios para Escultura de acuerdo con la reforma 

de la ordenanza municipal de preseas y concursos del 28 de agosto 

del 2003.  

EN PINTURA 

PRIMER PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 3.000,00. 

SEGUNDO PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 2.500,00. 

TERCER PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 2.000,00. 

* Se considerarán tres (3) menciones de honor MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL, las que no tienen jerarquía de ninguna naturaleza.  

EN ESCULTURA 

PRIMER PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 3.000,00. 

SEGUNDO PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 2.500,00. 

TERCER PREMIO INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL $ 2.000,00. 

 Se considerarán tres (3) menciones de honor MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL, las que no tienen jerarquía de ninguna naturaleza.  

 El orden de entrega de las menciones MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL no supone jerarquía de ninguna naturaleza.  

 Los tres premios son adquisición, por lo que las obras pasarán a 

formar parte de la reserva del Museo Municipal de Guayaquil.  

 Los participantes otorgan al Museo Municipal de Guayaquil permiso 

para reproducir y publicar las obras para fines de prensa, catálogos, 

divulgación o cualquier otro fin cultural y académico.  

 Los derechos de reproducción de las obras premiadas quedarán 

cedidos a favor del Museo Municipal de Guayaquil.  

13.- EXPOSICIÓN 

 Una vez que el jurado haya concluido la selección de las obras, el 

Museo Municipal de Guayaquil, a través de sus departamentos 

técnicos, procederá a la organización e instalación de las obras, en 

los espacios destinados para su exposición al público.  

 La apertura de la muestra al público será en el acto de premiación 

que se realizará el 16 de octubre, a las 19h00.  



14.- DISPOSICIONES GENERALES 

 En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la 

seriedad y organización del IX Festival de Artes en presencia y al 

Aire Libre “Independencia de Guayaquil”, evento organizado por la 

Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y 

Promoción Cívica lo resolverá.  

 Los actores no pueden vender ningún recuerdo.  

 Se entregarán refrigerios y el almuerzo.  

 Se recuerda que la inscripción como participante en este FAAL 9 

supone la aceptación tácita de las bases en su totalidad.  

15.- DATOS DE LOCALIZACIÓN Y CONTACTO 

* Museo Municipal de Guayaquil. 

Dirección: calle Sucre entre Chile y Pedro Carbo, Guayaquil. 

Teléfono: PBX (593-4) 2599100 extensiones 7402, 7404, 7310.  

Telefax: 2531691.  

 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL  

CONCURSO DE ARTES ALTERNATIVAS 

(Cualquier manifestación de las artes visuales que no tengan como facilidad 

crear objetos identificados con lo que convencionalmente se reconoce como 

artístico). 

El evento se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases: 

1.- Podrán participar artistas nacionales y extranjeros residentes en el país. 

2.- Se designará 3 miembros del jurado. 

3.- Los participantes en cualquiera de estas manifestaciones artísticas 

deberán tener en cuenta el espacio específico en el cual el evento se 

desarrolla (este se informará a través de las reuniones previas y de selección 

de participación), debiéndose considerar los espacios para la producción de 

la obra. 

4.- Podrán utilizar cualquier medio o recurso expresivo que consideren 

adecuado para dar a conocer su propuesta. 

5.- El artista o los artistas presentarán: hoja de vida artística, soportes de 

prensa, gráficos y/o fotografías, descripción, fundamentación teórica, 

justificación de los medios expresivos que se utilizarán conjuntamente con 

la proposición del espacio, y en el caso de ser necesario, duración y horario 

para la implementación del programa; se podrá presentar cualquier 

documentación adicional escrita o gráfica que facilite al jurado de 



premiación la evaluación del proyecto. 

6.- Cada día se califica a los participantes sobre 100 puntos y el quinto día la 

final se disputará entre quienes hayan obtenido las calificaciones más altas. 

Esta evaluación tomará en cuenta la calidad del proyecto presentado, así 

como de su realización. 

7.- Para estimular el esfuerzo del participante se dará un premio único 

consistente en $ 2.000,00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) y cada finalista recibirá un diploma de reconocimiento a su 

participación en la ceremonia de premiación. 

8.- La premiación se llevará a cabo en el auditorio del Museo Municipal de 

Guayaquil el 16 de octubre del 2008, a las 19h00 (Sucre entre Chile y Pedro 

Carbo). 

9.- Los participantes de artes alternativas deberán observar que lo que 

pretende este evento es orientar a la ciudadanía y así ampliar el horizonte de 

lo que encierran las artes y sus distintas manifestaciones, por esta razón 

creemos pertinente que las propuestas deberán contribuir a crear un 

antecedente positivo, dentro de la ética y moral que el público se merece. 

10.- En la gran final participarán los mismos jurados que realizaron la 

preselección. 

11.- En caso de que en la final se produjera un empate para premiar el 

primer puesto, los artistas repetirán su participación y serán calificados 

nuevamente. 

12.- El jurado será uno solo para la selección y premiación. 

13.- En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la seriedad 

y organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 

“Independencia de Guayaquil”, evento organizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo 

resolverá. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL  

CONCURSO DE CORTOMETRAJE 

En esta oportunidad el concurso de cortometraje del IX FAAL se fusiona 

con el 5to. Festival de Cine en la Calle con la finalidad de promover la 

participación y el involucramiento de los ecuatorianos con el cine nacional y 

el cine en general tomando como base la experiencia de este Festival, que 

tiene trabajos realizados en el ámbito internacional y nuestra experiencia en 

la participación para el concurso a través de la organización del FAAL. Para 

este efecto presentamos: 

GUAYAQUIL 2008 Concurso Nacional de Cortometrajes 

Este evento de carácter incluyente mostrará la idiosincrasia, los deseos, los 



anhelos, la vida y los sueños de los ecuatorianos a través del audiovisual. 

REQUISITOS 

Podrá participar: 

 Cualquier personal nacional o extranjera que viva en Ecuador, que haya 

realizado una pieza audiovisual individual o colectivamente. 

 Cualquier FORMATO: celular, cine, video, Hi definición, DV, mdv, Betacam, 

H18, otros. 

 Cualquier género de realización: ficción, documental, animación, video arte, 

experimental, otros. 

 Los cortos que entran a concurso deben estar en los géneros de: acción, drama o 

comedia. Los cortos que no entren en estos géneros pueden ser incluidos como 

trabajos participantes, sin opción a concursar. 

 El trabajo presentado debe indicar los géneros (acción, drama o comedia) con la 

cual participará, además el status de participación (aficionado o profesional). 

 Puede participar solo 1 obra de un director, productor, grupo o colectivo. 

 Pueden participar trabajos hechos desde el año 2006 al 2008 o reediciones 

significativas hechas este año. 

 Si los cortometrajes no son en español deberán contar con subtítulos en nuestro 

idioma. 

 Pueden haber participado en otras muestras o festivales 

 Temática Libre 

El grupo objetivo del Festival de Cine en la Calle es la familia, los niños, los 

adultos y el público en general, por lo cual se contará con espacios apropiados para 

presentar cada obra. 

CATEGORÍAS: 

A) CONCURSANTES 

1.- AFICIONADO (tiempo del corto de 2 a 8 minutos) 

 De carácter fílmico, lo que se premiará es el concepto, la idea, mas no la 

técnica, el gasto ni la posibilidad económica. Esto dejará abierta la 

posibilidad a que cientos o miles de personas sean parte del 5to FCC. 

2.- PROFESIONAL (tiempo del corto de 2 a 15 minutos) 

Se calificará: 



 Idea, concepto, técnica, guión, dirección, producción, arte, fotografía, 

sonido, música, edición y realización con un total de 100 puntos. 

B) PARTICIPANTE, trabajo solo para muestra 

 El premio que otorgará el IX FAAL es de $ 2.000 (dos mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica) y cada categoría recibirá un 

diploma de reconocimiento. 

CARACTERÍSTICAS 

 El jurado estará integrado por cinco personalidades especializadas en 

cinematografía, didáctica, arte, publicidad y música. 

 Los cortos recibidos en las respectivas oficinas serán revisados por una 

comisión evaluadora, la cual aprobará o no la participación del corto en 

el concurso y corroborará o no la categoría indicada por el autor. 

 Una vez aprobado el trabajo por la comisión evaluadora el participante 

recibirá un e-mail de confirmación con un código asignado a su obra, el 

mismo que le servirá para subir a página web su corto, y a su vez le 

permite concursar. 

 Posteriormente, se entregarán al jurado y se mostrarán en la página web 

del festival. 

 Durante el Festival de Artes al Aire Libre los cortos participantes serán 

expuestos al público conforme una cartelera previamente determinada 

hasta el anuncio de los ganadores.  

CONDICIONES 

Los participantes deberán entregar o enviar en un sobre cerrado la siguiente 

documentación: 

 Dos DVD’s del cortometraje adicionando a este 2 fotografías del corto, 

la respectiva ficha técnica y artística del trabajo con una sinopsis de 30 

palabras como máximo. 

 Datos de los participantes, 2 fotografías en colores tamaño carné, 

nombres y apellidos, copia en color de su documentación de identidad, 

teléfono, correo electrónico, dirección. 

Recepción: 

FAAL: Oficinas del Museo Municipal (Sucre entre Chile y Pedro Carbo), 

Guayaquil 

FCC: Of  5FCC Tomas Bermur 155 y Urrutia, Quito 

Hasta las 16h30 del 17 de septiembre del 2008 

 



Los cortos ganadores serán expuestos al público nuevamente ya con sus 

designaciones (3 ganadores: categoría profesional y 3 ganadores: categoría 

aficionado), en base a su género (acción, drama o comedia) en una fecha 

determinada. 

De las designaciones detalladas se seleccionará un corto ganador de EL PREMIO 

ÚNICO, sin considerar género o status de participación. 

Los organizadores informarán con anticipación la hora y el día de participación de 

cada inscrito. 

   

    

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL 

CONCURSO DE DANZA 

Para todos los grupos o compañías (profesionales o aficionados) que 

participen en el concurso de danza del IX Festival de Artes en presencia y al 

Aire Libre “Independencia de Guayaquil 2008”. 

Para el presente año, en el género de danza se establecen dos categorías: 

profesional y aficionados. El concurso premiará a las mejores coreografías 

de cada categoría: 

El festival se desarrollará del 4 al 7 y el 9 y 10 de octubre del 2008 en el 

Palacio de Cristal del malecón Simón Bolívar. 

1.- La duración de la coreografía debe ser mínimo de 4 y máximo de 8 

minutos. 

2.- La coreografía deberá ser ejecutada por grupos de baile de tres 

intérpretes mínimo y máximo de 18 personas, es decir 9 parejas. 

3.- Las propuestas coreográficas no podrán haber participado en ediciones 

anteriores de este festival. 

4.- Cada grupo participará con tres coreografías que deberán ser: danza 

tradicional (manifestaciones autóctonas como danzas folclóricas, española, 

árabe, flamenca, griega, etc.); danza clásica (como ballet) y danza 

contemporánea. Los integrantes de cada grupo deberán presentar una hoja 

de vida en al que acrediten su preparación artística.  

5.- Por razones de espacio físico los grupos no podrán hace uso de 

escenografías. 

6.- El Premio Único Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil es indivisible 

y corresponde a $ 1.000,00 (un mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 



7.- El jurado calificador estará integrado por tres destacadas personalidades 

de la danza tanto coreográfica como interpretativa, quienes calificarán sobre 

un total de 75 puntos (25 puntos cada uno). 

8.- Los miembros del jurado calificarán sobre todo aspectos innovadores, 

que marcan el eje fundamental del concurso y sobre los siguientes criterios: 

tema, diseño del movimiento (técnicas), manejo del espacio, utilización de 

la música, utilería, vestuario (que deberá estar de acuerdo con la 

coreografía) y calidad interpretativa de los ejecutantes. 

9.- El plazo para las inscripciones y entrega de documentos es el 17 de 

septiembre del 2008 en las oficinas del Museo Municipal de Guayaquil 

(Sucre entre Chile y Pedro Carbo) hasta las 16h30.  

10.- Los organizadores informarán con anticipación la hora y el día de la 

participación de cada inscrito, según sus categorías. Quienes no se presenten 

a la hora establecida quedarán descalificados del concurso. 

Categoría Profesional: 

 Grupos y compañía en cualquier estilo que tengan, por lo menos 

cinco años de residencia y actividad artística en el país.  

 Será imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal de Guayaquil hasta las 16h30 del 17 de septiembre 

del 2008 un sobre cerrado que contenga la siguiente documentación:  

a. Nombre del grupo, domicilio completo, nombre y teléfono del 

contacto de cada participante y responsable.  

b. Currículum artístico e institucional del elenco que certifique tener un 

mínimo de cinco años de actividad permanente en el quehacer 

dancístico y del director coreográfico. El documento deberá contener 

soportes de prensa, certificados, fotografías y un video (VHS, DVD, 

VCD, entre otros) de sus últimas participaciones y de la propuesta en 

escena.  

c. Los grupos participantes deberán presentar entre los documentos un 

video de los ensayos de la presentación, una sinopsis de la 

coreografía participante, de una carilla mínimo, a doble espacio, hoja 

bond, tamaño oficio. Con tres copias (una para cada miembro el 

jurado).  

d. Carta de confirmación por escrito de la participación del grupo y que 

se someten a la decisión de los miembros del jurado calificador.  

Categoría Aficionados: 

 Grupos de estudiantes de danza en cualquier estilo o integrantes de 

grupos y compañías con mínimo de un año de residencia y actividad 

artística en el país. O bailarines amateurs reunidos especialmente 

para este concurso.  



 Será imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal de Guayaquil hasta las 16h30 del 17 de septiembre 

del 2008 un sobre cerrado que contenga la siguiente documentación:  

a. Nombre del grupo, domicilio completo y el nombre y teléfono del 

contacto de cada participante y del responsable del grupo.  

b. Currículum artístico e institucional del elenco.  

c. Carta de confirmación por escrito de la participación del grupo y que 

se someten a la decisión de los miembros del jurado calificador.  

11.- En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la seriedad 

y organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 

“Independencia de Guayaquil”, evento organizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo 

resolverá. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL  

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

Para fotógrafos nacionales y extranjeros, profesional (es) o aficionado (s) que 

deseen participar en el IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 

“Independencia de Guayaquil 2008”. 

El festival se desarrollará desde el 2 hasta el 13 de octubre del 2008 en el malecón 

Simón Bolívar y el lugar asignado para el concurso de fotografía es la Plaza 

Rodolfo Baquerizo Moreno. 

1.- En el presente año, el concurso de fotografía del Festival de Artes en presencia 

y al Aire Libre “Independencia de Guayaquil” premiará dos categorías: 

profesionales y aficionados. La temática de este año será Guayaquil rumbo al 

siglo XXI. 

Categoría Profesional: 

Formato: No imágenes manipuladas digitalmente e imágenes no menores a 8 mpx. 

Experiencia: Que acredite cuatro años como fotógrafo profesional. 

Los inscritos en esta categoría podrán participar hasta con cinco imágenes, que 

podrán ser escogidas individualmente. 

El jurado calificará: 

 Que refleje en la (s) imagen (es) el tema propuesto puntualmente  

 El instante o momento captado en la temática, la creatividad.  

 La técnica fotográfica: iluminación (natural o artificial), movimiento, 

composición, equilibrio, simetría y asimetría.  



Categoría Aficionados: 

Formato: cualquiera, solo no se admiten fotografías de celulares. 

Los inscritos en esta categoría solo podrán participar con una sola propuesta 

El jurado calificará: 

 Que no sean manipuladas.  

 El momento y la creatividad.  

2.- Las imágenes participantes tanto para las categorías profesionales como 

aficionados deberán ser inéditas, es decir no haber participado ni haber obtenido 

ningún premio en otro (s) concurso (s). 

3.- La Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, tanto en las categorías 

profesionales como aficionados, se reserva el derecho para utilizar el premio 

adquisición para exponerla o difundirla como imagen municipal, se respetará el 

derecho del autor. 

4.- El jurado estará integrado por tres personalidades especialistas que calificarán 

sobre un total de 75 puntos (25 por cada miembro del jurado), resultado que será 

anunciado públicamente al final de su exposición al aire libre.  

5.- Las fotografías deberán tener como medidas máximas 30 x 40 cm de marco y 

listas para exponer. En el caso de que se participe con una instalación esta no debe 

exceder de 1 metro por 50 cm.  

6.- La Dirección de Cultura y Promoción Cívica se reserva el derecho de solicitar 

la temática de la fotografía al momento del concurso y se reserva el derecho de 

seleccionar el material que se va a exponer. 

7.- El plazo para las inscripciones y entrega de documentos es el 17 de septiembre 

del 2008 hasta las 16h30 en las oficinas del Museo Municipal de Guayaquil 

(Sucre entre Chile y Pedro Carbo), donde en un sobre cerrado se entregará la 

siguiente documentación:  

a) Un CD y tres copias de las imágenes fotográficas participantes (uno para cada 

miembro del jurado). 

b) Llenar la hoja de inscripción y dos fotografías del participante 

8.-  Quienes se hayan adjudicado el primer premio de ganador del concurso no 

podrá participar en la siguiente edición, pero sí en la posterior convocatoria. 

9.- En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la seriedad y 

organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre “Independencia 

de Guayaquil 2008”, evento organizado por la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo resolverá.   

 



BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL 

CONCURSO DE DECLAMACIÓN 

OBJETIVOS 

El concurso de DECLAMACIÓN tiene como objetivo principal promover el uso 

de la palabra (leer y escuchar textos) revalorizando la memoria como herramienta 

imprescindible para la adquisición de conocimientos. Se estimula además la 

investigación sobre obras en prosa o verso de la literatura ecuatoriana, el ejercicio 

de las reglas retóricas (el arte del bien decir) creando y fortaleciendo los vínculos 

entre los participantes y sus tutores.  

CAPÍTULO 1 

De los participantes y concursantes 

Siendo así los participantes para concursar serán todos los amantes de la 

lectura poética, sin límite de edad, deberán decir su memoria en público de 

dos textos y podrán escoger entre Olmedo, Medardo Ángel Silva, José 

María Egas, Pablo Hanníbal Vela, Abel Romeo Castillo, etc. 

CAPÍTULO 2 

De los tutores y los asistentes 

Tutores: 

 Deberán ser personas con cultura literaria (profesores, maestros, 

escritores, etc.).  

 Funciones: colaborar en la selección de textos, orientar al o los 

concursantes en todo lo referido al festival.  

 Cada tutor podrá ejercer el tutelaje de un máximo de 5 concursantes.  

CAPÍTULO 3 

De los textos 

Serán dos: 

a.- De carácter obligatorio, en idioma español. 

b.- Elegido por cada participante: 

b.1.- Debe pertenecer a la literatura ecuatoriana. 

b.2.- Podrá ser en prosa o en verso. 

b.3.- Podrá ser unitario o un fragmento de un texto mayor. 



b.4.- Extensión: mínimo 3 minutos, máximo 10. 

Los textos elegidos se presentarán por triplicado, escritos a máquina o en 

computadora (formato Times New Roman 12), en hojas tamaño A4, a doble 

espacio, con el copyright correspondiente. 

CAPÍTULO 4 

Del desarrollo del concurso 

 Se realizará durante el mes de octubre en el marco del IX Festival de 

Artes en presencia y al Aire Libre del 2 al 13 de octubre, a partir de 

las 16h30, en el lugar que se indique en el momento.  

 La declamación se efectuará sin amplificación  

 Se podrán utilizar luces y sonido para acompañarse.  

 Cada participante deberá decir de memoria ambos textos en público 

y dispondrá de un mínimo de 3 (tres) y un máximo de 10 (diez) 

minutos por cada uno.  

 Antes del comienzo de cada concursante, el coordinador del área 

dispondrá de 5 (cinco) minutos para efectuar las consideraciones 

previas (presentación del participante y semblanza sobre el autor y la 

obra seleccionada), las que podrá realizar de memoria o leer.  

CAPÍTULO 5 

De las inscripciones 

Para inscribirse deberá llenar en forma total la ficha de inscripción 

correspondiente, que deberá estar firmada por el participante en la que se 

establecerá: 

a. Localidad en la que vive.  

b. Si se presenta en forma independiente o lo hace en representación de 

una institución acercarse al Museo Municipal de Guayaquil (Sucre 

entre Chile y Pedro Carbo). El plazo de inscripción es hasta el 17 de 

septiembre del 2008.  

El participante deberá traer además dos fotos, las que serán utilizadas una 

para credencial y la otra, en el formulario de inscripción. 

CAPÍTULO 6 

De los jurados 

El jurado estará integrado por tres personalidades de reconocido renombre 

en el área de la literatura, quienes tendrán la responsabilidad de elegir las 

mejores participaciones.  



CAPÍTULO 7 

De los puntajes 

Cada participante será calificado con un puntaje máximo de 100 puntos. 

Para esto se tomará en cuenta: 

 Texto elegido  

 Presentación previa  

 Puntualidad en la iniciación de la actividad  

 Expresión gestionar  

 Dicción  

 Inflexión en la voz  

 Tono  

 Timbre  

 Pausas  

 Respiración  

 Ritmo 

Al darse el fallo el jurado establecerá las condiciones que crea oportunas. 

CAPÍTULO 8 

De los premios y distinciones 

Para este concurso se considera un PREMIO ÚNICO consistente en $ 

1.000,00 (un mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), más 

diploma y dos menciones de honor. 

CAPÍTULO 9 

De las bases 

 El jurado está facultado para declarar desierto el concurso.  

 El fallo será inapelable. 

 La participación implica la aceptación de todas las bases 

anteriormente expuestas. Cualquier circunstancia especial que se 

suscite o que no esté contemplada en estas bases podrá ser dirimida 

por el director de la institución.  

DATOS DE LOCALIZACIÓN Y CONTACTO 

* Museo Municipal de Guayaquil. 

Dirección: Sucre entre Chile y Pedro Carbo, Guayaquil. 

Teléfono: PBX (593-4) 2599100  

extensiones 7402, 7404, 7310. 

Telefax: 2531691.  

 

 

 



BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL  

CONCURSO DE MÚSICA 

La Dirección de Cultura y Promoción Cívica, a través del Museo Municipal 

de Guayaquil, en el presente año ha querido motivar en la composición 

musical de temas originales que vinculen la tradición musical nacional con 

las formas de expresión contemporánea, conscientes de que la cultura es 

dinámica y que nuestras formas musicales tradicionales deben ser adaptadas 

y refuncionalizadas en el seno de la sociedad moderna, queremos que 

nuevas composiciones fomenten al hombre urbano actual y que para ello se 

utilicen las más diversas formas de interpretación como pueden ser: 

instrumentos de fusión contemporánea (instrumentos de reciclaje urbano, 

sintetizadores, guitarras eléctricas, etc.), así como también los instrumentos 

tradicionales repotenciados para la música actual. 

El Festival se desarrollará del 2 al 13 de octubre del 2008 en la Plaza 

Rodolfo Baquerizo Moreno. 

1.- La propuesta será tres ritmos musicales: música alternativa (entiéndase 

cualquier fusión en sus diversas tendencias); música popular pop (llámese a 

los ritmos comerciales que se escuchan en la actualidad); y música tropical 

(criterios rítmicos tropicales como salsa, merengue, cumbia, entre otros). 

2.- No debe haber participado en ediciones anteriores a este Festival y 

tendrá una duración máxima de 5 minutos.  

3.- El jurado estará integrado por tres personalidades especialistas que 

calificarán sobre un total de 75 puntos (25 por cada miembro del jurado). 

4.- Los organizadores informarán con anticipación la hora y día de 

participación de cada inscrito, según sus categorías. Quienes no se presenten 

a la hora establecida quedarán descalificados del concurso.  

5.- El plazo para las inscripciones y entrega de documentos es el 17 de 

septiembre del 2008 hasta las 16h30 en las oficinas del Museo Municipal de 

Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo). 

6.- Cada artista podrá participar como integrante de un solo grupo 

7.- La participación está dividida en categorías, por lo tanto para: 

Categoría Profesional: 

 Podrán participar solistas, dúos, tríos, bandas o cualquier tipo de 

agrupación, cuyos integrantes tengan por lo menos cinco años de 

residencia en el país.  

 Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal hasta las 16h30 del 17 de septiembre del 2008 un 

sobre cerrado que contenga la siguiente documentación.  



a. Nombre del grupo, domicilio completo, nombre y teléfono del 

contacto del participante, así como del responsable.  

b. Currículum artístico y en el caso de los extranjeros documentación, 

tales como soportes de prensa, fotografías que certifiquen un tiempo 

mínimo de 5 años de trayectoria en el país.  

c. Tres copias con la siguiente información: descripción de la 

composición; descripción de la forma elegida para la interpretación; 

sinopsis del proyecto, partitura del tema (opcional); letra de la 

canción (si la hubiere).  

 Cada grupo tendrá que interpretar tres temas de los diferentes ritmos 

musicales, que deberán ser originales.  

 Los grupos no podrán hacer uso de escenografías y deberán ajustarse 

al RIDER técnico del Festival.  

a. Un CD de audio con la pieza participante no necesariamente grabada 

en alta calidad.  

 El jurado calificará bajo los siguientes parámetros:  

a. Diseño de la composición en la interpretación.  

b. Originalidad en el uso de instrumentos de fusión contemporánea 

(instrumentos de reciclaje urbano, sintetizadores, guitarras eléctricas 

o cualquier otro instrumento).  

c. Tratamiento de la tradición musical ecuatoriana en el caso de que 

existiese.  

 El Premio Único Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil es 

indivisible y corresponde a $ 1.000,00 (un mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica).  

Categoría Aficionados: 

 Esta categoría es creada básicamente para estudiantes, los que se 

considerarán como invitados especiales y la mejor participación será 

gratificada con una presentación en el Museo Municipal de 

Guayaquil.  

 Los participantes deberán tener por lo menos dos años de residencia 

en el país.  

 El género y tema libre.  

 Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal de Guayaquil hasta las 16h30 del 17 de septiembre 

del 2008 un sobre cerrado que contenga la siguiente documentación:  



a. Nombre del grupo, domicilio completo y el nombre y teléfono del 

contacto o responsable.  

b. Currículum artístico e institucional de la agrupación y fotografías.  

c. En el caso de que la música tenga letra deberán presentar por escrito 

tres copias del contenido de esta (una para cada miembro del jurado).  

d. Un CD de audio con la (s) piezas (s) participante (s), no 

necesariamente grabada en alta calidad.  

 Cada grupo o solista podrá interpretar dos temas.  

 Por razones de espacio físico los grupos no podrán hacer uso de 

escenografías.  

El jurado calificará bajo los siguientes parámetros: 

a. Ejecución  

b. Técnica  

 En esta categoría solo podrán concursar personas que tengan entre 

14 y 35 años de edad y quienes se encuentren fuera de estas edades 

podrán hacerlo como artistas invitados.  

8.- En caso de algún contratiempo de diversa  índole que afecte la seriedad y 

organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 

“Independencia de Guayaquil 2008”, evento organizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo 

resolverá.  

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA 

EL CONCURSO DE TEATRO 

Para todos los grupos y compañías (profesionales y aficionados) que quieran 

participar en el Concurso de Teatro Popular del IX Festival Artes en 

presencia y al Aire Libre “Independencia de Guayaquil 2008”. 

Para el presente año, en el género de Teatro Popular se establecen dos 

categorías: profesional y aficionados. El concurso premiará a los mejores 

montajes teatrales de cada categoría. 

El Festival se desarrollará del 2 al 13 de octubre del 2008, en el ágora 2 del 

malecón Simón Bolívar. 

1.- El tema, estilo y puesta en escena de la obra deben ser exclusivamente 

sobre teatro popular; entendiéndose como tal, un hecho escénico que recree 

y edifique a los espectadores y que pueda ser receptado por la ciudadanía en 

general sin ningún tipo de condicionamientos. Este año la temática será 

prácticas de conducta, responsabilidad social y valores cívicos. 



2.- Las obras podrán ser creaciones de los propios grupos o de otros autores. 

El estilo de la obra puede ser textual o no textual. Para público adulto, 

jóvenes o niños. Podrán utilizarse los géneros cómico, dramático y satírico. 

3.- La obra deberá haber sido estrenada máximo hace dos años o 

especialmente preparada para su estreno en el marco de este Festival. 

4.- La duración de la obra debe ser mínimo de 15 minutos y máximo 20. 

5.- La obra de teatro debe ser ejecutada por grupos de tres intérpretes 

mínimos y máximo 15. 

6.- Las propuestas teatrales no podrán haber participado en ediciones 

anteriores de este Festival. 

7.- Cada grupo podrá participar con una sola obra de teatro. 

8.- Dado que las obras se presentan en un espacio físico abierto, los grupos 

podrán hacer uso de escenografías portátiles y de fácil movilidad. 

9.- El Premio Único Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil es indivisible 

y corresponde a $ 1.000,00 (mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

10.- El jurado estará integrado por tres destacadas personalidades de teatro 

que calificarán sobre un total de 75 puntos (25 cada uno). 

11.- Los miembros del jurado calificarán sobre todo los aspectos 

innovadores de teatro popular, que es el eje fundamental del concurso, en 

los siguientes aspectos teatrales: tema, dramaturgia, puesta en escena, 

utilización de la música, utilería, maquillaje, escenografía y vestuario y 

calidad interpretativa de los ejecutantes. 

12.- El plazo para las inscripciones y entrega de documentos es el 17 de 

septiembre del 2008. 

13.- Los organizadores informarán con anticipación la hora y el día de 

participación de cada inscrito, según sus categorías. 

Categoría Profesional: 

Para efectos del presente concurso se considera un elenco profesional a 

grupos y/o compañías que mantengan por lo menos tres años de residencia y 

actividad artística en el país y que hagan del teatro o actividades 

relacionadas una profesión o fuente de ingresos económicos. 

Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el Museo 

Municipal de Guayaquil hasta las 16h30 del 17 de septiembre del 2008 un 

sobre cerrado que contenga la siguiente documentación: 

a. Nombre del grupo, domicilio completo, nombre y teléfono del 

contacto o responsable.  



b. Currículum artístico e institucional del elenco que certifique tener un 

mínimo de tres años de actividad permanente en el quehacer teatral, 

incluyendo al director. El documento deberá contener soportes de 

prensa, certificados, fotografía y un video (VHS-DVD-VCD u otros) 

de sus últimas participaciones.  

c. Los grupos participantes deberán presentar entre estos documentos 

una sinopsis de la obra, en una carilla mínimo, a doble espacio, hoja 

de papel bond blanco, tamaño oficio, con tres copias (una para cada 

miembro del jurado).  

d. Carta de confirmación por escrito de la participación del grupo.  

e. Registro en video de la obra en ensayos completos o presentaciones 

anteriores.  

Categoría Aficionados:  

Grupos de estudiantes de teatro o integrantes de grupos y compañías con 

mínimo un año de residencia y actividad artística en el país. Los grupos 

amateurs reunidos especialmente para este concurso. 

Para efectos del presente concurso se considera un elenco de aficionados al 

teatro al conformado por niños, jóvenes o adultos que sientan inclinación y 

practiquen la actividad teatral sin ser profesionales y que se hayan 

constituido anteriormente como grupo o compañía o se hayan juntado para 

propósitos de participar en este concurso. 

Esta condición abarca a todos los miembros del elenco, con excepción del 

director, de modo que si el jurado llegare a identificar a algún profesional 

participando actoralmente del montaje sería causal de descalificación. 

Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el Museo 

Municipal de Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo) hasta las 16h30 

del 17 de septiembre del 2008 un sobre cerrado que contenga la siguiente 

documentación: 

a. Nombre del grupo, domicilio completo y el nombre y teléfono del 

contacto o del participante, así como del responsable.  

a. Los grupos participantes deberán presentar entre estos documentos 

una sinopsis de la obra, en el espacio de una carilla mínimo, a doble 

espacio, hoja de papel bond blanco, tamaño oficio, con tres copias 

(una para cada miembro del jurado).  

a. Lista de nombres del elenco y del director de la obra.  

b. Registro en video de la obra, en ensayos completos o presentaciones 

anteriores.  

En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la seriedad y 

organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 



“Independencia de Guayaquil 2008”, evento organizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo 

resolverá. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA EL  

CONCURSO DE TÍTERES 

Para los grupos, compañías de teatro de títeres, solistas, etc. (profesionales y 

aficionados) que deseen participar en el IX Festival de Artes en presencia y 

al Aire Libre “Independencia de Guayaquil 2008”. 

El Festival se desarrollará del 2 al 13 de octubre del 2008 en el lugar 

asignado para el concurso de títeres (por definirse).  

1.- El jurado estará integrado por tres personalidades especialistas en este 

género que calificarán sobre un total de 75 puntos (25 por cada miembro del 

jurado). 

2.- Los organizadores informarán con anticipación la hora y el día de la 

participación de cada inscrito, según sus categorías. Quienes no se presenten 

a la hora establecida quedarán descalificados del concurso.  

3.- El plazo para las inscripciones y entrega de documentos es el 17 de 

septiembre del 2008 hasta las 16h30 en las oficinas del Museo Municipal de 

Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo). 

4.- La propuesta escénica no podrá haber participado en ediciones anteriores 

a este festival. 

5.- Cada artista podrá participar como integrante de un solo grupo y en una 

sola presentación. 

6.- La participación está dividida en categorías, por lo tanto para: 

Categoría Profesional: 

 Podrán participar solistas, grupos, compañías, asociaciones 

profesionales de teatro de títeres, cuyos integrantes tengan por lo 

menos dos años de residencia en el país. En el caso de extranjeros, 

experiencia anterior y repertorio.  

 El tiempo mínimo de trayectoria del grupo, de su director y del 50% 

del elenco deberá ser cuatro años que tendrá que demostrar con 

recortes de prensa y fotos para acreditar que existe la actividad.  

 Cada grupo podrá presentar a concurso una sola obra, que tenga 

como mínimo 15 minutos y como máximo 20 minutos de duración. 

La obra deberá ser inédita (de estreno).  

 El género es libre y puede ser para público adulto o infantil. Se 

deberá especificar al momento de presentar la obra.  



 El jurado calificará bajo los siguientes parámetros:  

a. Ejecución de la obra en general.  

b. Adaptación del texto, solo es adaptado.  

c. Creación de las voces.  

d. Técnicas de construcción.  

e. Manejo de tiempo y ritmo.  

f. Manejo de recursos (cómo se maneja el resto de la utilería).  

g. Títeres (acabado y realización, ya sea de mano, marioneta, varilla o 

bocones).  

El Premio Único de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil es 

indivisible y corresponde a $ 1.000,00 (mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica). 

Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal de Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo) 

hasta las 16h30 del 17 de septiembre del 2008 en un sobre cerrado 

que contenga la siguiente documentación: 

a. Nombre del solista o del grupo, domicilio completo, nombre y 

teléfono del contacto de cada participante y del responsable.  

b. Título y texto de la obra, autor, director elenco, sinopsis, duración, 

número de títeres a usarse, escenografía (decorado), número de 

cuadros, musicalización, etc. Información que deberá contar con tres 

reproducciones (una para cada miembro del jurado).  

c. Historial del grupo o del solista, fotografías en blanco y negro o a 

colores e información de prensa, participaciones en otros eventos 

nacionales e internacionales que acrediten cuatro años de actividad 

continua.  

Categoría Aficionados: 

 Esta categoría es creada básicamente para estudiantes, los que se 

considerarán como invitados especiales y la mejor participación será 

graficada con una presentación en el Museo Municipal de 

Guayaquil.  

 Las obras podrán ser creaciones individuales o de grupos no 

realizadas anteriormente (de estreno), adaptaciones o de otros 

autores.  

 El género es libre y puede ser para público adulto o niños 

(especificar).  



 El jurado calificará bajo los siguientes parámetros:  

a. Ejecución de la obra en general. 

b. Adaptación del texto, solo es adaptado.  

c. Creación de las voces.  

d. Técnicas de construcción.  

e. Manejo de tiempo y ritmo.  

f. Manejo de recursos (cómo se maneja el resto de la utilería).  

g. Títeres (acabado y realización, ya sea de mano, marioneta, varilla o 

bocones).  

 Cada grupo podrá presentar a concurso una sola obra, que tenga 

como mínimo 15 minutos y como máximo 20 minutos de duración. 

La obra deberá ser inédita (de estreno).  

 Es imprescindible que los grupos participantes entreguen en el 

Museo Municipal de Guayaquil (Sucre entre Chile y Pedro Carbo) 

hasta las 16h30 del 17 de septiembre del 2008 un sobre cerrado que 

contenga la siguiente documentación:  

a. Nombre del solista o del grupo, domicilio completo, nombre y 

teléfono del contacto de cada participante y del responsable  

b. Título y texto de la obra, autor, director elenco, sinopsis, duración, 

número de títeres a usarse, escenografía (decorado), número de 

cuadros, musicalización, etc. Información que deberá contar con tres 

reproducciones (una para cada miembro del jurado)  

c. Historial del grupo o del solista, fotografías en blanco y negro o a 

colores e información de prensa, participaciones en otros eventos si 

los tuviere, que acrediten dos años de actividad continua.  

 En esta categoría solo podrán concursar personas que tengan desde 

los 14 años en adelante, sin límite de edad.  

7.- En caso de algún contratiempo de diversa índole que afecte la seriedad y 

organización del IX Festival de Artes en presencia y al Aire Libre 

“Independencia de Guayaquil 2008”, evento organizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, la Dirección de Cultura y Promoción Cívica lo 

resolverá. 


